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Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
sobre el Impuesto del Valor Añadido; la Ley 50/1985, de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin
Oficial del EstadO) de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de marzo); Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, prorrogado por
el Real Decreto 1703/1986, de I de agosto, y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley en un plazo de seis meses ei régimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo, en todo caso, los beneficios conteni
dos en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo
29 de la misma:

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica administra
tivas, la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin que ello sea
inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios fiscales, la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27, 28, 33 y 34 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo establecido en el artículo
5.° del Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, Ley 5011985, de 23 de
diciembre, Ley 30/1985. de 2 de agosto, y demás disposiciones regla
mentanas, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de julio, y al Procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 189/1985, de 16 de enero, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Cádiz, prorrogado por el Real Decreto 1703/1986,
de 1 de agosto, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los
siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa
de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de las
actividades industriales, cuando asi se acuerde por la Entidad local
afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo establecido
en el artÍCulo 187.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22). texto refundido de las d¡sposicio~

nes legales vigentes en materia de régimen local.
B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustriali

zación, podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de
posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amortización
a que se refieren los artículos 19. segundo, d), de la Ley 44/1978 y 13
f) dos, de la Ley 61j1978, adaptados, tanto a las circunstancias que
concurren en los elementos objeto del plan, como a las circunstancias
especificas de su utilización en dicha zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un periodo de cinCO años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del EstadQ»), sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que- se
refiere el apartado A), fuera anterior a la publicación de la presente
Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará desde la fecha
de comienzo de las in-tabciones.

Tercero.-Serán incl":l1patibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindus_rialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real Decreto de Reconvusión Industrial, así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industriaL

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los impues
tos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los planes y programas de reindustrialización, dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos, con la obligación
de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente, y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función de la
gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de la aplicación, cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
eontra los Administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artÍCulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
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ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se concede
a la Empresa ((Cerámica Industrial Andalu::a. Sociedad
AnónimaN y cinco Empresas mas, los benejlcios fiscales que
establece la Ley 27/1984. de 16 de julio. sobre reconversiÓn
y reindustrialización. •

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria Y' Energía de 29
de julio de 1988, por la que quedan aceptadas las solicitudes de inclusión
en la zona de urgente reindustrialización de Cádiz de las Empresas que
al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
189/1985, de 16 de enero, prorrogado por el Real Decreto 1703/1986, de
1 de agosto. Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 29 de julio de 1988;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se regían
por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 189/!985, de 16 de
enero;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 1985,
con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, CUYO tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitado, y que por otra parte. la Ley 30/1985, de 2 de agosto. ha
derogado a partir de t de enero de 1986 el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;
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Tercero.-Seran incompatibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real Decreto de Reconversión IndustriaL así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industriaL

CuartD.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los impues
tos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los planes y programas de reindustrialización, dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos. con la obligación
de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente, y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios. en función de la
gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de la aplicación, cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
Hacienda en el plazo de un mes contado a panir del día siguiente al de
su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Internacional Printer, Sociedad Anónima» (INTERPRINT). Expe

diente M/124. NIF: A.78.572419. Fecha de solicitud: 20 de octubre de
1987. Instalación en Alcalá de Henares de una industria de artes gráficas.

«Ultimas Desarrollos, Sociedad Anónima» (ULDESÁ). Expediente
M/129. NIF: A.08.224.982. Fecha de solicitud: 10 de febrero de 1988.
Ampliación en San Fernando de Henares de una industria de tran<¡for

'" mación de plásticos.
«Nuevas Alternativas en Plástico, Sociedad Anónima». Expediente

M/13l. NIF: A.78.564.457. Fecha de solicitud: 10 de febrero de 1988.
Instalación en Alcalá de Henares de una industria de fabricación de
productos de plástico.

«Amper, Sociedad Anónima». Expediente M/134. NIF: A.28.079226.
Fecha de solicitud: 13 de febrero de 1988. Ampliación y traslado a Tres
Cantos, Getafe y San Fernando de Henares de una industria de
fabricación de híbridos (microelectrónica).

«Central de Saneamientos, Sociedad Anónima». Expediente M/140.
Numero de identificación fiscal: A.28083095. Fecha de solicitud: 16 de
febrero de 1988. Ampliación y traslado a Getafe, de una industria de
venta al por mayor de saneamientos.

«Laboratorios Serono, Sociedad Anónima». U-expediente: M/144.
Número de identificación fiscal: A.08.306037. Fecha de solicitud: 16 de
febrero de 1988 instalación en Tres Cantos, Colmenar Viejo, de un
laboratorio. farmacéutico.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Hacienda en el plazo de un mes contado a partir deJ día siguiente al de
su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Cerámica Industrial Andaluza. Sociedad Anónima» (a constituir).
Expediente CA/65. Fecha de solicitud: 30 dI' diciembre de 1987.
Instalación en Chiclana de una industria de fabricación de cerámica
industrial.

«Acción Invcf5ora, Sociedad Anónima 1» (a constituir). Expediente
CA/67. Fecha de solicitud: 3 de febrero de 1988. Instalación en El Puerto
de Santa Maria. de una industria recreativa tmística.

«Acción rnvcrsora Sociedad Anónima lb> (a constituir). Expediente
CA/68. Fecha de solicitud: 3 de febrero de 1988. Instalación en el Puerte
de Santa María de una industria recreativa turistica.

«Condeminas Cádiz, Sociedad Anónima». Expediente CAj70.
Número de identifical fiscal: A.lI.008786. Fecha de solicitud: 9 de
febrero de 1988. Ampliación en Puerto Real, de una industria de
manipulación y almacenaje de graneles.

«Reparaciones Navales Gaditanas, Sociedad Anónima Laboral».
Expediente CA¡75. (Renaga). NIF: A.1l076395. Fecha de solicitud: 12
de febrero de 1988. Instalación en Puerto Real de una industria
metalúrgica general, construcciones metálicas.

«Congelados Surpesca, Sociedad Limitada». Expediente: CA/82.
Número de identificación fiscal: B.II056520. Fecha de solicitud: 16 de
febrero de 1988. Ampliación en Cádiz de una industria mayorista de
pescado congelado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz.Amorós.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

27558 ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la queseconceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Alba-Asesores. Sociedad Anónima
Laboral»..

Vista la instancia formulada por el representante de «Alba-~~sores,

Sociedad Anónima Laborab> con CIF: A-46458162, en solicItu'd de
concesión de los beneficios fi;cales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y .

Resultando que en la tramitación de! expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentano que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986 de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1'987), sobre tran:itación de la conc~sión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anómmas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abr!';. .

Considerando que se cumplen los reqUlsItos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2? de abril, ~ que la.Entidad sol~citante
se encuentra inscrita en el RegIs~ro Ad:mmlstratlvo. de SOCIedades
Anónimas Laborales, habiéndole Sido aSignado el numero 4.672 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 d~ las cuota q~e se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. .. "

b) Igual bonificación para las que se deve~guen por la ~dqulslclon
por cualquier medio admitido en derecho de bienes provementes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones ~de .cons~itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo, meluso los
representados por obligaciones, cuan~o ~u impC?rte se destine a la
realización de inversiones en activos fiJOS necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados hendicios tributarios se conceden por un plazo 'de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de cOQstitución, Y
podrán ser prorrogados en los supucstos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

. Segundo~-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie, una va que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D., el Directór general de
Tributos. Miguel Cruz AmorÓs.

BOE núm. 286

27559 ORDEN de 14 de novi~mbrede 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa ((Comercial Laja, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial Laja,
Sociedad Anónima Laborab>, con cédula de identificación fiscal
A~78849890, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs·
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.388 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 1~les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Illversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrá.n ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables,- contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
1511986. de 25 de abril.

Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

27560 ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 rje
abril. a la Empresa ((Ferreteros Zamoranos. Sociedaa
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «ferreteros
Zamoranos, Sociedad Anónima Laboral», con CIF: A-49028814, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anómmas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas. Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.692 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiCiones le~les anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la


